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Un PLAN DE EMERGENCIA DE BALSA

(PEB) es un documento que establece la

organización de los recursos humanos y

materiales necesarios para el control de

los factores de riesgo que pueden

comprometer la seguridad de la balsa y

para facilitar la puesta en disposición

preventiva de los servicios y recursos que

han de intervenir para la protección de la

población en caso de rotura o avería grave

de la balsa, mediante los sistemas de

información, alerta y alarma establecidos

en él, y así posibilitar la adopción de las

oportunas medidas de protección y

autoprotección.

CONCEPTO DE PLAN DE EMERGENCIA

¿QUÉ ES UN PLAN DE EMERGENCIA?
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CONCEPTO DE PLAN DE EMERGENCIA

El PLAN DE EMERGENCIA DE BALSA es un DOCUMENTO TÉCNICO:

 De APLICACIÓN PRÁCTICA en situaciones de emergencia.

 Sujeto a TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA para su aprobación.

De aplicación por y para:

 El TITULAR de la balsa.

 La ADMINISTRACIÓN HIDRÁULICA.

 La ADMINISTRACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL.

Contiene la

IDENTIFICACIÓN Y

DATOS:

 Del TITULAR.

 De la BALSA.
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La PLANIFICACIÓN DE EMERGENCIAS ANTE EL RIESGO DE ROTURA O AVERÍA

GRAVE DE PRESAS, o BALSAS, (Directriz Básica de Planificación de Protección

Civil ante el Riesgo de Inundaciones) se fundamenta en:

a) la elaboración e implantación del PLAN DE EMERGENCIA,

b) y en su incorporación en la estructura de planificación:

 en el Plan Estatal,

 en los Planes de las Comunidades Autónomas,

 y en los de Actuación Municipal cuyo ámbito pueda verse afectado.

La DIRECTRIZ BÁSICA DE PLANIFICACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL

RIESGO DE INUNDACIONES se elaboró acorde con lo dispuesto por la NORMA

BÁSICA DE PROTECCIÓN CIVIL, aprobada por RD 407/1992, de 24 abril, en

cumplimiento del art. 8 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, de PROTECCIÓN CIVIL.

La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN

CIVIL ha derogado a la anterior Ley 2/1985. En su art. 13 define la NORMA

BÁSICA DE PROTECCIÓN CIVIL, que será aprobada mediante Real Decreto, y que

dará lugar, previsiblemente, a la elaboración de unas nuevas DIRECTRICES

BÁSICAS.

Su disposición transitoria única dispone que los planes de protección existentes

en la actualidad se continuarán aplicando hasta que sean sustituidos por los que

se elaboren y aprueben conforme a la nueva Ley.

IMPERATIVO NORMATIVO
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Afectar GRAVEMENTE A NÚCLEOS URBANOS O SERVICIOS 
ESENCIALES, o producir DAÑOS MATERIALES O 
MEDIOAMBIENTALES MUY IMPORTANTES.

Afectar a un NÚMERO REDUCIDO DE VIVIENDAS, o 
producir DAÑOS MATERIALES O MEDIOAMBIENTALES 
IMPORTANTES.

PÉRDIDA DE VIDAS HUMANAS INCIDENTAL, o producir 
DAÑOS MATERIALES DE MODERADA IMPORTANCIA.

A

B

C

Art. 3.5.1.4. DBPPCRI: Deberán

disponer de su correspondiente Plan

de Emergencia todas las presas (y

balsas) que hayan sido clasificadas en

las categorías A o B.

IMPERATIVO NORMATIVO

Art. 367 RDPH. Obligaciones del titular.

1. Los titulares de presas y balsas de altura superior a 5 metros o de capacidad

de embalse mayor de 100.000 m3, de titularidad privada o pública, existentes,

en construcción o que se vayan a construir, estarán obligados a solicitar su

clasificación (en función del riesgo potencial) y registro. La resolución de

clasificación deberá dictarse en el plazo máximo de un año.

2. El titular deberá elaborar las normas de explotación y los planes de

emergencia de la presa y embalse en el caso de que sea de aplicación, que

deberán ser aprobadas por la administración de acuerdo con el artículo

362.2.d), así como disponer de los medios humanos y materiales necesarios

para garantizar el cumplimiento de lo establecido en estos documentos y

otras obligaciones en materia de seguridad.
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FUNCIONES BÁSICAS del PLAN EMERGENCIA:

 Determinar estrategias de intervención para el control de situaciones que pudieran

implicar riesgos de rotura, previa la realización de un análisis de seguridad de la balsa.

¿QUÉ HACER?

 Delimitar áreas potencialmente inundables en caso de rotura y estimar los daños

asociados con esta inundación, en particular, los asociados con la vida de las personas.

¿QUÉ PASARÍA?

 Desarrollar normas de actuación para la reducción o eliminación de los riesgos,

incluyendo las asociadas con la información y comunicación a los Organismos públicos

implicados en la emergencia. ¿CÓMO?

 Establecer la organización de los recursos humanos y materiales necesarios para el

desarrollo de las actuaciones anteriores y los medios para la puesta a disposición de los

mismos en el caso de activación de la emergencia. ¿QUIÉN?

OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL PEB

OBJETIVOS FUNDAMENTALES del PLAN DE EMERGENCIA:

a) MINIMIZAR RIESGOS, estableciendo la organización necesaria para el control de los

factores de riesgo que pudieran comprometer la seguridad de la balsa.

b) MINIMIZAR DAÑOS, estableciendo los sistemas de información, alerta y alarma a efectos

de:

 facilitar la puesta en disposición preventiva de los servicios y recursos para protección

de la población, y

 para posibilitar que la población afectada adopte las oportunas medidas de

autoprotección.
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OBJETO de la GUÍA PARA LA IMPLANTACIÓN DEL PLAN

DE EMERGENCIA DE PRESA:

Establecer criterios y recomendaciones para llevar a cabo

la implantación del Plan de Emergencia de Presa,

desarrollando lo establecido en la normativa de

Planificación de Protección Civil, así como en materia de

seguridad de presas, balsas y embalses.

RECOMENDACIONES

GUÍAS TÉCNICAS

OBJETIVOS BÁSICOS de la GUÍA TÉCNICA PARA LA

ELABORACIÓN DE PLANES DE EMERGENCIA DE

BALSAS:

 Simplificar la elaboración de los Planes de

Emergencia de Balsas.

 Uniformizar los Planes de Emergencia de Balsas.

 Facilitar su elaboración a los titulares de las balsas.

 Facilitar su tramitación a la Administración

competente.
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Aspectos del PLAN DE EMERGENCIA regulados en la DIRECTRIZ

BÁSICA DE PLANIFICACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL

RIESGO DE INUNDACIONES:

 Definición del concepto de Plan de Emergencia (epígrafe

3.5.1.1).

 Definición de sus funciones básicas (epígrafe 3.5.1.2).

 Establecimiento de las balsas deben disponer de un Plan de

Emergencia (epígrafe 3.5.1.4).

 Definición del responsable de su elaboración, implantación,

mantenimiento y actualización (epígrafe 3.5.1.5).

 Establecimiento de los plazos para su elaboración (epígrafe

3.5.1.5).

 Definición del procedimiento de tramitación y aprobación

(epígrafe 3.5.1.5).

 Establecimiento de su contenido mínimo (epígrafe 3.5.1.6).

 Definición de los escenarios de seguridad (epígrafe 3.5.2.1).

DBPPCRI
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Epígrafe 3.5.1.6 DBPPCRI. Contenido mínimo de los

Planes de Emergencia de Presas (y Balsas):

 Los Planes de Emergencia de Presas (y Balsas) tendrán el

siguiente contenido mínimo:

1.º Análisis de seguridad de la presa/balsa.

2.º Zonificación territorial y análisis de los riesgos

generados por la rotura de la presa/balsa.

3.º Normas de actuación.

4.º Organización.

5.º Medios y recursos.

CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
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CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
1. ANÁLISIS DE SEGURIDAD DE LA BALSA

El análisis de seguridad comprenderá el estudio de los fenómenos que puedan

afectar negativamente al funcionamiento de la balsa o a las condiciones de

seguridad consideradas en el proyecto y construcción de la misma, poniendo de

manifiesto una disminución de tales condiciones.

Agentes o eventos externos:

 Seísmos extremos.

 Tormentas extremas.

 Deslizamientos de

laderas.

 Fuego.

 Vandalismo o sabotaje.

 Erupciones volcánicas.

Agentes o eventos internos:

 Erosión interna.

 Tubificación.

 Filtraciones.

 Deformaciones.

Fenómenos:

 Rebosamiento.

 Erosión interna.

 Tubificación.

 Movimientos de la cimentación.

 Filtraciones y subpresiones.

 Filtraciones turbias.

 Deformaciones anormales de la balsa.

 Asentamientos.

 Fisuras, grietas o cavidades.

 Mala operación o mal funcionamiento de

los equipos.

 Deslizamientos de los taludes.

 Avalanchas.
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CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
1. ANÁLISIS DE SEGURIDAD DE LA BALSA

SITUACIONES que pueden afectar a la seguridad de la balsa:

a) COMPORTAMIENTO ANORMAL DE LA BALSA:

 Deformaciones.

 Filtraciones.

 Erosión interna.

 Sifonamiento.

b) ANOMALÍAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE

DESAGÜE.
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INDICADORES:

a) CUALITATIVOS.

b) CUANTITATIVOS.

INTERPRETACIÓN DE 

LOS INDICADORES Y 

DEFINICIÓN DE 

UMBRALES

CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
1. ANÁLISIS DE SEGURIDAD DE LA BALSA

INDICADORES:

a) DE EVENTOS HIDRÁULICO-HIDROLÓGICOS:

 Niveles.

 Caudales de entrada.

b) DE AUSCULTACIÓN:

 Filtraciones.

 Movimientos.

 Deformaciones.

c) SISTEMAS DE OPERACIÓN DE LOS ÓRGANOS

DESAGÜE.
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EN FUNCIÓN DE LOS INDICADORES Y LOS UMBRALES, ASÍ COMO DEL

PROGRESO DE LOS VALORES DE LOS INDICADORES, SE REALIZARÁ LA

EVALUACIÓN DE LA EMERGENCIA Y SE DETERMINARÁ LA CALIFICACIÓN DE

LOS ESCENARIOS DE SEGURIDAD.

ESCENARIOS DE SEGURIDAD (epígrafe 3.5.2.1 DBPPCRI):

 ESCENARIO 0 o de CONTROL DE LA SEGURIDAD: Las condiciones existentes

y las previsiones aconsejan una intensificación de la vigilancia y el control de

la balsa, no requiriéndose la puesta en práctica de medidas de prevención.

 ESCENARIO 1 o de APLICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS: Se han

producido acontecimientos que de no aplicarse medidas de corrección

técnica, de explotación, desembalse, etc., podrían ocasionar peligro de avería

grave o de rotura de la balsa, si bien la situación puede solventarse con

seguridad mediante la aplicación de las medidas previstas y los medios

disponibles.

 ESCENARIO 2 o EXCEPCIONAL: Existe peligro de rotura o avería grave de la

balsa y no puede asegurarse con certeza que pueda ser controlado mediante

la aplicación de las medidas y los medios disponibles.

 ESCENARIO 3 o LÍMITE: La probabilidad de rotura de la balsa es elevada o

ésta ya ha comenzado, resultando prácticamente inevitable el que se produzca

la onda de avenida generada por dicha rotura.

CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
1. ANÁLISIS DE SEGURIDAD DE LA BALSA
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OBJETO de la ZONIFICACIÓN TERRITORIAL:

1. Delimitar las áreas que pudieran verse cubiertas por las aguas tras la

eventualidad de una rotura.

2. Estimar y evaluar los daños que ello podría ocasionar.

Para ello:

a) Se establecen diversas hipótesis de rotura, y se establecen en cada

caso los mapas de inundación con la hipótesis más desfavorable.

b) Se estudian los diversos parámetros hidráulicos (calados de la

lámina de agua y velocidades) y los tiempos de llegada de la onda de

rotura, delimitándose las áreas inundadas en tiempos progresivos.

c) Se analizan las afecciones y se valora su gravedad.

Proceso similar al utilizado para la CLASIFICACIÓN

CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
2. ZONIFICACIÓN TERRITORIAL Y ANÁLISIS DE LOS 

POSIBLES DAÑOS GENERADOS POR LA ROTURA
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CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
2. ZONIFICACIÓN TERRITORIAL Y ANÁLISIS DE LOS 

POSIBLES DAÑOS GENERADOS POR LA ROTURA

1
• ESTABLECIMIENTO DE LAS HIPÓTESIS DE ROTURA DE LA BALSA.

2
• DEFINICIÓN DE LA FORMA, DIMENSIONES Y DEL TIEMPO DE FORMACIÓN DE LA(S) 

BRECHA(S) DE ROTURA.

3
• SELECCIÓN DE UN MODELO HIDRÁULICO DE PROPAGACIÓN DE LA ONDA DE 

ROTURA.

4
• CARACTERIZACIÓN FÍSICO-GEOMÉTRICA DEL CAUCE: MORFOLOGÍA, RUGOSIDAD, 

EXISTENCIA DE FENÓMENOS LOCALES.

5
• DEFINICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL LÍMITE DEL ESTUDIO.

6
• ESTUDIO DE PROPAGACIÓN DE LA ONDA DE ROTURA.

7
• DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE INUNDACIÓN POTENCIAL.

8
• ESTIMACIÓN DE LOS DAÑOS POTENCIALES.

METODOLOGÍA
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FORMA Y DIMENSIONES DE LA BRECHA Y TIEMPOS

DE ROTURA:

a) PRESAS BÓVEDA Y ARCO:

 Forma de rotura: completa, siguiendo la

forma de la cerrada.

 Tiempo de rotura: instantánea, asimilable a

tiempos entre 5 y 10 minutos.

b) PRESAS DE GRAVEDAD Y CONTRAFUERTE:

 Forma de rotura: rectangular, hasta el

contacto con el cauce en el pié, y de ancho el

mayor de los valores de 1/3 de la longitud de

coronación o 3 bloques.

 Tiempo de rotura: instantánea, asimilable a

tiempos entre 5 y 10 minutos.

c) PRESAS DE MATERIALES SUELTOS:

 Forma de rotura: trapecial, ancho variable y

profundidad hasta el contacto con el cauce en

el pie.

 Tiempo de rotura: apertura secuencial de la

brecha trapecial.

d) PRESAS MIXTAS: se analiza la correspondiente a

cada tipo y se selecciona la que da mayor caudal

punta, la más desfavorable.

CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
2. ZONIFICACIÓN TERRITORIAL Y ANÁLISIS DE LOS 

POSIBLES DAÑOS GENERADOS POR LA ROTURA

GUÍA TÉCNICA DE ELABORACIÓN DE PEP (PRESAS)

HIDROGRAMA DE AVENIDA
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Modelización del cauce

Propagación de la onda de 

avenida

SELECCIÓN DE UN MODELO

CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
2. ZONIFICACIÓN TERRITORIAL Y ANÁLISIS DE LOS 

POSIBLES DAÑOS GENERADOS POR LA ROTURA
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CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
2. ZONIFICACIÓN TERRITORIAL Y ANÁLISIS DE LOS 

POSIBLES DAÑOS GENERADOS POR LA ROTURA

DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE INUNDACIÓN Y ANÁLISIS DE AFECCIONES

Planos «visuales»
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CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
2. ZONIFICACIÓN TERRITORIAL Y ANÁLISIS DE LOS 

POSIBLES DAÑOS GENERADOS POR LA ROTURA

TABLAS DE AFECCIONES

Tiempos de llegada, calados y velocidad

Valoración de la 

afección
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CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
2. ZONIFICACIÓN TERRITORIAL Y ANÁLISIS DE LOS 

POSIBLES DAÑOS GENERADOS POR LA ROTURA

FICHAS DE AFECCIONES
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CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
3. NORMAS DE ACTUACIÓN

FINALIDAD DE LAS

ACTUACIONES:

a) RESTITUIR LAS

CONDICIONES DE

SEGURIDAD PREVIAS.

b) REDUCIR LOS DAÑOS

AGUAS ABAJO.

SE TRATA DE DEFINIR:

a) RESPONSABLE DE LA

ACTUACIÓN.

b) MOMENTO DE LA

ACTUACIÓN.

c) PROCESO DE ACTUACIÓN:

 Actuaciones de

vigilancia intensiva e

inspección.

 Medidas de corrección

y prevención.

 Actuaciones de

comunicación.
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CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
3. NORMAS DE ACTUACIÓN

Comunicaciones:

a) ESCENARIO 0: Administración Hidráulica competente.

b) ESCENARIO 1:

 Administración Hidráulica competente.

 Órgano del Plan de la Comunidad Autónoma.

 Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

c) ESCENARIO 2: Mismos órganos y autoridades que en el escenario 1,

pero a través del CECOPI.

d) ESCENARIO 3:

 Mismos órganos y autoridades que en los escenarios 1 y 2, a

través del CECOPI.

 Activación de los sistemas de aviso a la población ubicada en la

zona inundable en la primera media hora.

 Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias

(CENEM) si la emergencia afecta a más de una Comunidad

Autónoma.
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En el PLAN DE EMERGENCIA se debe establecer la ORGANIZACIÓN DE

LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES necesarios para la puesta

en práctica de las actuaciones previstas.

Los DATOS del DIRECTORIO (nombres, teléfonos, etc.) deben

concretarse en el momento de IMPLANTACIÓN DEL PLAN.

ESTRUCTURA 

ORGANIZATIVA

¿QUIÉN ES EL RESPONSABLE DE

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES?

¿CUÁNDO SE PONEN EN MARCHA LAS

DIVERSAS ACTUACIONES?

¿CÓMO SE REALIZA CADA UNA DE LAS

ACTUACIONES?

¿QUÉ MEDIOS SE EMPLEAN PARA CADA

UNA DE LAS ACTUACIONES?

La DIRECCIÓN DEL PEB estará a cargo de la persona a la que

corresponda la DIRECCIÓN DE EXPLOTACIÓN de la balsa.

CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
4. ORGANIZACIÓN
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1. SALA DE EMERGENCIA.

2. SISTEMAS DE

COMUNICACIONES.

3. SISTEMAS DE AVISO A LA

POBLACIÓN.

1. SALA DE EMERGENCIA:

 Obligatoria para cada balsa.

 Su ubicación debe ser segura.

 El acceso debe estar garantizado.

 El suministro de energía debe estar

garantizado para el funcionamiento de todos

los equipos implicados en la emergencia.

CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
5. MEDIOS Y RECURSOS

SALA DE EMERGENCIA 

MÓVIL
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2. SISTEMAS DE COMUNICACIONES:

 Avisar y comunicar con los organismos

involucrados en la emergencia.

 Comunicar datos, incidentes, alertas y cualquier

información de interés.

 Deben garantizar la inexistencia de falsas alarmas.

LOS SISTEMAS DE COMUNICACIONES Y DE AVISO

HAN DE ESTAR PERMANENTEMENTE EN

CONDICIONES DE OPERATIVIDAD, Y DEBEN SER:

 SISTEMAS REDUNDANTES.

 SISTEMAS ABSOLUTAMENTE FIABLES.

3. SISTEMAS DE AVISO A LA POBLACIÓN:

 Capaces de alcanzar a la población residente en la

zona inundable de la primera media hora.

 Inexistencia de falsas alarmas.

 Pruebas periódicas de funcionamiento.

CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
5. MEDIOS Y RECURSOS
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Requisitos para que los sistemas y equipos de comunicaciones y

avisos resulten funcionales y operativos:

a) Compatibles con los sistemas y equipos de la explotación

ordinaria.

b) Renuncia a tecnologías consideradas obsoletas.

c) Utilización de las nuevas tecnologías disponibles:

 Con sistemas más adecuados y funcionales.

 Con medios y equipos fiables y más versátiles.

 Con equipos completamente abiertos, no sujetos a licencia.

d) Supresión de elementos intermedios sofisticados no

imprescindibles.

e) Equipos y elementos:

 Con la mejor relación calidad/precio.

 De bajo consumo.

 Que precisen mínimas necesidades de mantenimiento.

CONTENIDO DEL PLAN DE EMERGENCIA
5. MEDIOS Y RECURSOS
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FORMATO PROPUESTO POR LA GUÍA TÉCNICA PARA LA

ELABORACIÓN DE PLANES DE EMERGENCIA DE BALSAS:

a) Formato del documento conjunto:

 El Plan de Emergencia de la Balsa se estructura en un (1) tomo

único dividido en cinco (5) capítulos, más cinco (5) apéndices y

un (1) apartado de planos descriptivos.

b) Formato de presentación de los documentos:

 Todos los documentos, a excepción de los planos, se

presentarán en formato UNE DIN A-4.

c) Formato de presentación de los planos:

 Todos los planos se presentarán en formato no superior al UNE

DIN A-3.

 La representación de la zona inundada se realizará sobre

cartografía oficial actualizada.

d) Soporte magnético:

 Toda la documentación presentada en soporte escrito deberá

entregarse además en soporte magnético.

FORMATO DEL PLAN DE EMERGENCIA
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AVANCES DE LA TÉCNICA
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EJEMPLO DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

BALSA APROBADO
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EJEMPLO DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

BALSA APROBADO
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EJEMPLO DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

BALSA APROBADO

BRECHA DE ROTURA
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Determinación de la zona

inundable y evaluación de

afecciones.

Modelo: BOSSDAMBRK

(unidimensional)

Límite del estudio:

desembocadura del río Carrizalejo

en el río Segura.

EJEMPLO DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

BALSA APROBADO

PROPAGACIÓN DE LA ONDA DE ROTURA
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EJEMPLO DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

BALSA APROBADO

FICHAS DE AFECCIONES
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EJEMPLO DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

BALSA APROBADO

FICHA TÉCNICA BÁSICA DEFINICIÓN DE UMBRALES
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EJEMPLO DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

BALSA APROBADO

ACTUACIONES
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EJEMPLO DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

BALSA APROBADO

ORGANIZACIÓN

EQUIPO HUMANO
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EJEMPLO DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

BALSA APROBADO

RECURSOS MATERIALES

ORGANIZACIÓN
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EJEMPLO DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

BALSA APROBADO

SISTEMAS DE 

COMUNICACIONES

FORMULARIOS DE 

COMUNICACIONES
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EJEMPLO DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

BALSA APROBADO

ACTUACIONES MEDIDAS CORRECTORAS
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EJEMPLO DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

BALSA APROBADO
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EJEMPLO DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

BALSA APROBADO
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EJEMPLO DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

BALSA APROBADO

COEFICIENTE DE MANNING
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 El PEB lo elabora el TITULAR.

 El TITULAR lo presenta en la CONF. HIDROGRÁFICA (SEIASA en la SG RIR1).

 La CONF. HIDROGRÁFICA (o SG RIR) lo traslada a la DG AGUA (con o sin

informe previo).

 La DG AGUA lo analiza y si lo considera correcto lo envía a PROT. CIVIL

ESTATAL y a PROT. CIVIL AUTONÓMICA.

 PROT. CIVIL ESTATAL y PROT. CIVIL AUTONÓMICA lo analizan e informan a la

DG AGUA.

 Si los informes son favorables se envía a la CPCNPC2.

 Si la CPCNPC informa favorablemente, la DG AGUA aprueba el PEB.

 La DG AGUA se lo comunica al TITULAR y a la CONF. HIDROGRÁFICA (o SG

RIR).

1: Subdirección General de Regadíos e Infraestructuras Rurales (Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación).

2: Comisión Permanente del Consejo Nacional de Protección Civil (Ministerio del Interior).

PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y TRAMITACIÓN (AGE)

NOTA: En el BOE nº 164, de 10 de julio de 2015, se ha publicado la Ley 17/2015, de 9 de julio, del SISTEMA

NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL, que ha entrado en vigor el 11 de enero de 2016, quedando derogada la

Ley 2/1985, de 21 de enero, de PROTECCIÓN CIVIL.

Con ella desaparece la COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL y se crea el CONSEJO NACIONAL DE

PROTECCIÓN CIVIL.

REVISIÓN DE PLANES DE EMERGENCIA 

POR LA ADMINISTRACIÓN HIDRÁULICA
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 El PEB lo elabora el TITULAR.

 El TITULAR lo presenta en el ÓRGANO COMPETENTE en

materia de seguridad de presas, embalses y balsas. En el

caso de Castilla-La Mancha es la Dirección Gerencia de la

Agencia del Agua de Castilla-La Mancha (AACLM).

 La AACLM lo analiza y si lo considera correcto lo envía al

órgano competente en materia de Protección Civil de la

Comunidad Autónoma (PROT. CIVIL AUTONÓMICA).

 PROT. CIVIL AUTONÓMICA lo analiza e informa a la AACLM.

 Si el informe es favorables se envía a la CPCECLM1.

 Si la CPCECLM informa favorablemente, la AACLM aprueba el

PEB.

 La AACLM se lo comunica al TITULAR y a PROT. CIVIL

AUTONÓMICA.
1: Comisión de Protección Civil y Emergencias de Castilla-La Mancha.

PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y TRAMITACIÓN (CC.AA.)
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El Plan de Emergencia debe considerarse un documento vivo,

que ha de ser puesto al día, revisado o actualizado:

a) Cuando se presenten circunstancias que así lo aconsejen.

b) Cuando se disponga en los Planes de las CC.AA. Frente al

riesgo de inundaciones.

Se distingue, así, entre ACTUALIZACIONES y REVISIONES:

a) ACTUALIZACIONES: Cambios en el directorio de personal y

organizaciones implicadas, cambios menores en la ficha

técnica, cambios no sustanciales en los sistemas de

comunicación, etc.

b) REVISIONES: Cambios en la morfología e instalaciones de la

balsa, cambios geomorfológicos en el área potencialmente

afectada por la rotura, cambios en la presencia de la

población potencialmente afectada por la rotura, etc.

ACTUALIZACIONES Y REVISIONES
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